
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: 2022-00202 
PROCESO: EJECUCIÓN DE SENTENCIA ECLESIÁSTICA 

 
1-. Revisado el expediente, el Despacho con fundamento en lo previsto en el 

artículo 286 del C. G. del Proceso, CORRIGE el numeral primero de la sentencia 
proferida el 25 de marzo de 2022 (archivo No.5), en cuanto a la autoridad que profirió 
el fallo que se ejecuta, puesto que se trata es del Tribunal Eclesiástico de la Diócesis 
de Soacha, no del Tribunal Eclesiástico de la Diócesis de Fontibón como quedó 
escrito. 

 
Por ende, tal numeral queda así: “PRIMERO: Decretar la ejecución en cuanto 

a sus efectos civiles, de la sentencia de nulidad proferida por el Tribunal Eclesiástico 
de la Diócesis de Soacha, en torno al matrimonio de los señores JAIME CASTILLO 
PINZÓN y GLORIA INÉS BONNET RODRÍGUEZ”. 
 

2-. Por secretaría, expídase copia de esta decisión y de la sentencia 
corregida, a costa de los interesados, y líbrese oficio con destino a la aludida 
Notaría para lo de su cargo según la decisión de fondo adoptada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 49 

 

Hoy 6 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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